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        BUENOS AIRES,   8  de  MAR  de 2012

VISTO, la Resolución Nº 108/11 sobre llamados a Concursos Docentes, el despacho Nº  10/11 
de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Superior y la Resolución Nº 005/11 del Consejo 
del  Área Transdepartamental  de  Formación  Docente  que aprueba los  jurados para  las  materias  del 
llamado precitado; y

CONSIDERANDO
Que la realización de concursos docentes constituye uno de los procedimientos más significativos 

para asegurar la calidad y la pertinencia de la actividad académica (docencia e investigación), así como 
uno de los principales parámetros para el análisis y la evaluación de la gestión y los logros de esta Casa 
de Estudios.

Que la convocatoria y la sustanciación de los concursos para la provisión de cargos docentes 
aportarán  significativamente  a  la  concreción  del  Proyecto  Institucional  del  INSTITUTO 
UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE.

Que es necesario designar a los miembros titulares y suplentes de los jurados de los concursos 
docentes  del  Área  Transdepartamental  de  Formación  Docente,  correspondiente  al  llamado  de  la 
Resolución citada.

Que  prestigiosos  académicos  y  profesionales  han expresado su aceptación para  conformar  el 
jurado  como miembros  titulares  y  suplentes  de  los  concursos  docentes  para  las  asignaturas  que se 
detallan en el Anexo de referencia.

Que la Comisión de Asuntos Académicos en su sesión del día 29 de noviembre del 2011 dio 
tratamiento y aprobación a los miembros titulares y suplentes propuestos por el Consejo Departamental, 
según  los  criterios  contemplados  en  el  Reglamento  de  Concursos  Docentes,  constituyendo  jurados 
integrados  por  miembros  internos  y  externos  al  IUNA,  con  cargos  en  la  docencia  universitaria 
superiores o equivalentes al cargo concursado, y pertinente trayectoria académica y/o profesional.

Que sin perjuicio de lo establecido en el considerando anterior, dicha  Comisión propuso como 
criterios para la selección de jurados atender a los cursos de formación que se han desarrollado en 
nuestro medio; prestar especial atención a aquellas áreas en las que su desarrollo no permite formalizar 
las evaluaciones del mismo modo que en las de larga tradición académica universitaria; y diferenciar las 
evaluaciones  por  desempeño profesional  y/o  académico,  de  aquellas que comprometen  la forma de 
presentación de los datos.

Que  se  ha  dado  la  participación  correspondiente  al  Servicio  de  Asesoramiento  Jurídico 
Permanente.

Por ello, conforme lo establecido en los artículos 29 y 51 de la Ley 24.521, el artículo 60 del 
Estatuto  Provisorio  y  el  Reglamento  de  Concursos  Docentes  vigente  según  Ordenanza  IUNA  Nº 
0012/09,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DEL
INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Designar como miembros titulares y suplentes de los jurados de los concursos 
del Área Transdepartamental de Formación Docente correspondientes al llamado de la Resolución Nº 
108/11, a los docentes, artistas e investigadores que se detallan en el Anexo de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese a todas las dependencias administrativas y académicas 
del  Rectorado,  a  todas  las  Unidades  Académicas  de  este  IUNA,  a  la  Unidad de Auditoría  Interna. 
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Publíquese  en  el  Boletín  Informativo  del  IUNA  y  en  medios  de  comunicación  de  las  Unidades 
Académicas y el Rectorado, de conformidad con el Art. 18 del Reglamento de Concursos Docentes. 
Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN DEL
CONSEJO SUPERIOR Nº 0006

Dra. GRISELDA STRAT

Secretaría Administrativa del
Consejo Superior

Prof. Liliana Demaio
Rectora

Instituto Universitario Nacional del 
Arte
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Anexo - Resolución C.S. Nº 0006
Llamado a Concursos Docentes 

Unidad Académica
Área Transdepartamental de Formación Docente

Asignatura: PSICOLOGÍA DE LA INFANCIA 
Cargos: 1 Titular, 1 Adjunto 1 JTP y 1 Ayudante

JURADOS
TITULARES SUPLENTES

ODDO, RUBÉN OSVALDO
GONZALEZ 
MAGNASCO, MARCELO

SUASNABAR, SILVIO CLAUDIO KAPLAN, CARINA
GIRARDI, OSVALDO ALBERTO CLÉMENT, ANA MARÍA

Asignatura: OBSERVACIÓN DE LA ENSEÑANZA CON ADOLESCENTES
Cargos: 1 Titular, 1 Adjunto, 1 JTP y 1 Ayudante

JURADOS

TITULARES SUPLENTES

MAZZOLA, CARLOS FRANCISCO
GONZALEZ 
MAGNASCO, MARCELO

CLÉMENT, ANA MARÍA KAPLAN, CARINA
GIRARDI, OSVALDO ALBERTO SUASNABAR, SILVIO CLAUDIO

Asignatura: SISTEMA EDUCATIVO E INSTITUCIÓN EDUCATIVA
Cargos: 1 Titular, 1 Adjunto, 1 JTP y 1 Ayudante

JURADOS
TITULARES SUPLENTES

MAZZOLA, CARLOS FRANCISCO ODDO, RUBÉN OSVALDO
NÁPOLI, FERNANDO PABLO ASCOLANI, ADRIÁN ALBERTO
GIRARDI, OSVALDO ALBERTO CLÉMENT, ANA MARÍA


	CONSIDERANDO

